
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín,  julio nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, se subsanen los siguientes requisitos:  

 

1. En atención a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 74 del CGP, 

realizará presentación personal al poder, toda vez que el aportado carece del 

mismo. 

 

2. De conformidad con lo indicado en el numeral 2 del artículo 82, señalará en 

que cuidad se domicilia la parte demandante.  

 

3. Deberá aclarar los hechos y pretensiones de la demanda tal como lo prevé el 

numeral 4 del art. 82, en el sentido de indicar la fecha a partir de la cual se 

pretende el cobro de intereses moratorios. 

 

4. En el acápite de cuantía, adecuará la misma con las pretensiones de la 

demanda y el titulo valor aportado, pues en la parte introductoria advierte 

que es de mínima, sin embargo, allí señala que es de menor.  

 

5. para el archivo del juzgado y el traslado de la demandada, de conformidad 

con el art. 89 del C G del P.  

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Andrés Mauricio Builes Aguilar   

Demandado Iván Enrique Barrera Díaz y Jader Henry Duque 

Vásquez 

Radicado 05001-40-03-010-2020-00250-00 

Asunto Inadmite demanda 



 

De lo anterior, allegará copias para el traslado y el archivo del juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
6 
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